
 
 
 

 
Comisión de Justicia 

Penal de Arizona  
 

Programa de 
Compensación para 
Víctimas de Actos 

Criminosos 
 

SOLICITUD 
 
 
 
 
 
 
 

 



 1

Estado de Arizona 
Comisión de Justicia Penal de Arizona 

Programa de Compensación para Víctimas del Delito 
Requisitos de Elegibilidad 

 
¿HA SIDO USTED VICTIMA INOCENTE DE UN ACTO 

CRIMINOSO QUE LE CAUSO DAÑOS FISICOS O AFLICCION MENTAL EXTREMA? ¿ES 
USTED UN RESIDENTE DE ARIZONA 

QUE HA SIDO VICTIMA DEL TERRORISMO INTERNACIONAL? 
 

……SI SU RESPUESTA ES SI, USTED PUEDE SER ELEGIBLE PARA UNA 
COMPENSACION ECONOMICA PARA CUBRIR LOS 

GASTOS RELACIONADOS CON ACTOS CRIMINOSOS QUE PAGO 
DE SU BOLSILLO. 

 
CRITERIOS GENERALES PARA ELEGIBILIDAD: 
 
• La víctima es victimada en Arizona o es víctima del terrorismo internacional. 
• El acto criminoso se reporta a una agencia policial dentro de las 72 horas del descubrimiento del acto 

criminoso a menos que se muestre una buena causa para justificar el retraso. 
• Se presenta una solicitud dentro de los 2 años del descubrimiento del acto criminoso en el condado en 

el que el acto criminoso ocurrió a menos que se muestre una buena causa para justificar el retraso. 
• La víctima o víctima derivada coopera voluntariamente con las agencias policiales. 
• La víctima o víctima derivada sufre lesiones físicas o una aflicción mental extrema como resultado 

directo de la conducta criminalmente perjudicial. 
• La víctima o víctima derivada sufre una pérdida económica como resultado directo del acto criminoso 

que no es cubierta por un beneficio o ventaja que la persona tiene derecho a recibir de una fuente 
colateral. 

El presen ar una solicitud para compensación no garantiza un fallo a su favor. Todas 
las reclamaciones se investigarán minuciosamente. 

t  

 
LA COMPENSACION PARA VICTIMA PUEDE PAGAR: 
 
Relacionado con el acto criminoso: 
• Gastos médicos 
• Gastos funerarios - hasta $5,000 
• Asistencia Sociopsicológica - hasta 36 meses 
• Pérdida de trabajo - Salario mínimo - Si tiene disponible permiso por enfermedad o permiso por 

vacaciones se deben usar primero. 
La compensación máxima por cualquier reclamación es de $20,000. 

 
LA COMPENSACION PARA VICTIMA NO PUEDE PAGAR: 
 
• Limpieza 
• Pérdida o reparación de propiedad 
• Dolor y Sufrimiento 
• Gastos de abogado 
• La victimación de una persona que esté cumpliendo con una condena de encarcelamiento en una 

instalación carcelaria, arresto domiciliario o permiso para trabajar, o que se escapa del encarcelamiento 
en una instalación carcelaria, arresto domiciliario o programa de permiso para trabajar. 
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¿COMO OBTENGO MAS INFORMACION? 
 
La Junta de Compensación para Víctimas de los Actos Criminosos se administra por las Oficinas del 
Procurador del Condado en cada uno de los quince condados de Arizona. Son las Juntas de Compensación 
para Víctimas de los Actos Criminosos que aprueban las compensaciones para las víctimas de estos actos. 
Las víctimas inocentes de los actos criminosos pueden solicitar compensación para los elegibles en el 
condado en el que ocurrió el acto. 
 
Para más información, favor de llamar al Programa de Compensación para Víctimas de los Actos Criminosos 
del condado en el que ocurrió el acto. A continuación encuentrará la lista con los números telefónicos: 
 
Oficina del Procurador del Condado de Apache  
(928) 337-7560 
 
 Oficina del Procurador del Condado de Cochise  
(520) 432-8700 
 
Servicios para Victima/Testigo del Condado de Coconino 
(928) 527-0708 
 
Oficina del Procurador del Condado de Gila  
(928) 425-4120 
 
Oficina del Procurador del Condado de Graham 
(928) 428-4787 
 
Oficina del Procurador del Condado de Greenlee  
(928) 865-4108 
 
Oficina del Procurador del Condado de La Paz 
(928) 669-6118 
 
Oficina del Procurador del Condado de Maricopa 
(602) 506-4955 
 
Oficina del Procurador del Condado de Mohave 
(928) 718-5522 
 
Oficina del Procurador del Condado de Navajo  
(928) 524-4015 
 
Oficina del Procurador del Condado de Pima 
(520) 740-5525 
 
Oficina del Procurador del Condado de Pinal 
(520) 866-6271 
 
Oficina del Procurador del Condado de Santa Cruz 
(520) 281-5868 
 
Oficina del Procurador del Condado de Yavapai  
(928) 771-3485 
 
Oficina del Procurador del Condado de Yuma 
(928) 329-2133 
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